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RESOLUCION DE GERENCIA N¡UNICIPAL N'261 .2025.GIú.]VDCC

Cerro Colorado 30de mayo de 2025

VlST0Sl

El lnforme N" 092-2025-0||PP-G|V-[/DCC, el plan de trabajo denominado 'Soporle y ápayo técn¡co para el carca de la
alegria, ?vento cultural y ttad¡chnal del d¡strito de Ceffo Colorado por el AX an¡versaio del distr¡to de Cerro Colorado', el

lnforme N" 355-2025-[¡DCC/GPPR, el Informe Legal N' 045-2025-SGALA-GAJ-|VDCC, y;

194" de la Constitución Polílica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distrilales son
de gobjerno local que gozan de aulonomia po/itica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia,

áulonomia que, según el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, tey N' 27972 radica en ia
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con suieción al ordenam¡ento iurídicol

oue elsub numeral 1.'1 delnumeral lVdelTilulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminisfalivo Generalprecisa que
el proced¡miento adminislrativo se sustenta fundamenlalmenle en el principio de legal¡dad, por el cual las autor¡dades
adminislrativas deben actuar con tespecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y
de acuerdo con los lines para los que fueron conferidos;

Que, el articulo lV delTitulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades d¡spone que los gobiernos
locales representan alvecindarioy mmo talpromueven la adecuada prestación de los servicios públicos ylocales yeldesarrollo
inlegral, sostenible y armónico de su iunsdicción:

Que, el numeral 19 del articulo 82 de la precitada ley establece que las mun¡cipalidades, en materia de cultura, tienen como
competencia yfunción especificas compartidas con elgobierno nacionaly elgobi€mo regional, promover activ¡dades culturales
drversas.

Que, el articulo 87 de la Ley N'27972, Ley orgánica de l\,,lunicipalidades precisa que las municipalidades provinciales y
d¡strjtales, para cumplir su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer ofas funciones y compelencias no
establecidas esp€cillcamenle en la presenl€ ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus pos¡bilidades y en tanlo d¡chas
funciones y compelencias no estén reservadas expr€samente a olros organismos públims de nivel regional o nacionali

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decrelo Legislalivo delSistema Nac¡onalde Presupuesto Público
contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos dsbe cuantificar su efeclo sobre el Presupueslo,
de modo que se sujele en forma eslricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 092-2025-0llPP-GI\¡-IVDCC, la ofc¡na de lmagen Institucional, Prensa
y Protocolo, a lln de cumplil con los objelivos trazados en el plan de trabajo denominado "Soporte y apoyo té.cn¡co parc elcorso
de la alegña, evento cultural y trcdic¡onaldel d¡sttilo de Ceno Colorcdo por elLXXI an¡versaio deldistrilo de Cero Colorado',
remite éste a Gerencia l\¡unicipal con el objeto que se expida la resolución corespondiente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N" 355-2025-[¡DCC/GPPR la Gerencia de Planilicac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo determinado en elc tado plan de trabajo, asigna disponibll¡dad presupuestal por €l importe de S/. 13,500.00 (lrece
mil quinientos con 00/100 soles), gasto que será flnanciado con fondos pr0venientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N" 045-2025-SGAIA-GAJ-l\y'DCC, la Subgerencia de Asuntos, estima que el plan de trabajo sub
examine conliene la información y el suslento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, aslcomo la disponibilldad presupuestalpara su realización, olorgada porelórgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planificación, presupuesto y faclona ización, por lo que resulla, desde el punto de vista leg¿l, factible su
aprobación, máxime si con este se fortalece la imagen instilucional de la municipalidad, asi como consolidar los vinculos de
amislad y conÍratern dad entfe pobladores del distriloi

Que, con Decreio de Alcaldía N' 004-2024-|V0CC del 06 de marzo del 2024, la Titulafidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentral la adminisfaclón y de egar funciones admlnistralivas al Gerente Municipal y okos funcionarios, declarando en
su artículo prirnero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Aprobar planes de trcbajo conforme a ]a
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normat¡vidad de la nateria'; pof lo tanto este despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamlento respecto al

expedlenle de vislos, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. -APROBAR el Plan de Trabajo denominado: "Sopofte y apoyo técn¡co parc elcotso de la alegr¡a,

evento cullurcly tad¡cional del dbtilo de Cefto Colorcdo pot elLN an¡vercaio del distrito de Cefto Colorado', cons¡derando

las acc¡ones administrat¡vas eslablecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 13,500.00 (fece m¡l

quinientos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y procedimientos legales respect¡vos.

ARÍíCULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Ofcina de Inagen Institucional, Prensa y Prolocolo la supervisión y confol de
la ejecución del Plan de Trabajo, deb¡endo vig¡lar y fiscalizar las acciones del proyecto.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Ollc¡na de lmagen Instituc¡onal, Prensa y Protocolo, la responsabil¡dad de la
ejecución;y a la Sub Gerenciade Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presenlar los informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe Rnal con los resultados oblenidos.

ARTICUL0 CUARTO. ' ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Información la publicacjónde la presente R€solución
en el PortalWeb Inslitucionalde la [.4unicipalidad 0]stritalde Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUNIOUESE. CUMPLI'SE Y ARCHIV ESE.
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